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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 
SECRETARÍA 

Referencia: SO-200421 

Período 2018-2021. 
Acuerdo Nº 2,364 

 
Para su conocimiento y efectos legales, t ranscribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 
“””2,364) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I - Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General, 
somete a consideración solicitud de nombramiento de comisión de 

traspaso de la Administración Municipal. 

II- Que según Circular Externa de la Corte de Cuentas, establece los 
lineamientos para el t raspaso de Administración  de la Municipalidad 

a part ir del 1 de mayo de 2021. 

III- Que habiéndose efectuado las elecciones de los Concejos 
Municipales que tomaran posesión el próximo 1 de mayo del corriente 

año, es necesario establecer con razonabilidad los fondos, valores, 
bienes, derechos y obligaciones que recibirán los miembros entrantes 

por parte de los salientes, para efecto de delimitar las 

responsabilidades respectivas.  
IV- Que por tal razón se somete a consideración la Comisión de entrega 

de la Administración Municipal de la Alcaldía  de Santa Tecla, para 

que sean designados funcionarios públicos por área, quienes 
elaboraran actas parciales de sus unidades y  enviaran a Sindicatura, 

quien será la responsable  de integrar el acta general con la Gerencia 
Legal. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar al Licenciado José Leónidas Rivera Chevez, Director General, 
la asignación de Funcionarios públicos  para la entrega de las actas 

parciales, para el traspaso de Administración Municipal de la Alcaldía 
de Santa Tecla.  

         La cual estará integrada de la manera siguiente: 
# AREA FUNCIONARIO  

1 AUDITORIA FRANCISCO ARNULFO ROMERO PORTILLO 

2 SECRETARÍA ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

3 DESPACHO MUNICIPAL ANA CARMEN ESCOBAR AMAYA 
4 IMTECU  SONIA PATRICIA FUENTES RIVERA  

5 ITD YIM VICTOR ALABI MENDOZA  

6 DIRECCIÓN DE PARTICIPACION CIUDADANA  ALBERTO ESTRADA GONZALEZ  

7 DIRECCION DE SERVICIOS MUNICIPALES Y DISTRITOS  CARLOS ALEXANDER TENORIO RIVERA  
8 DIRECCION DE TALENTO HUMANO  CATALINA CONCEPCION CHINCHILLA DE ESCOBAR   

9 SUBDIRECCION DE GESTION TRIBUTARIA  LISETH MARGARITA GARCIA DE HIDALGO  

10 DIRECCION DE CAMST  GILBERT HENRIQUEZ CACERES  
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11 GERENCIA LEGAL  RAFAEL SANTIAGO HENRIQUEZ AMAYA 

12 GERENCIA DE INNOVACIÓN E INFORMACIÓN ORLANDO CARRANZA VILLACORTA  

13 UNIDAD  DE ACCESO A LA INFORMACION  ANA ELIZABETH AVELAR ASCENCIO 
14 SINDICATURA PEDRO JOAQUIN HERNANDEZ PEÑATE 

15 UACI  RONNY ALBERTO IRAHETA ALVAREZ  

16 SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION  CLAUDIA EUGENIA DURAN DE MIRANDA  

17 UNIDAD  DE COOPERACION EXTERNA ROMULO FABRICIO CARBALLO MEDINA  

18 DIRECCION DE DESARROLLO TERRITORIAL JOSE GREGORIO CORDERO VILLALTA 
19 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL CLAUDIA BEATRIZ REYES HERNANDEZ 

20 DIRECCION GENERAL Y UFI JOSE LEONIDAS RIVERA CHEVEZ  

2. Autorizar que las  actas parciales, el funcionario responsable la envié  
a Sindicatura Municipal, quien elaborará el Acta General.-

Comuníquese”””. 

 
Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a 

los veinte días del mes de abril de dos mil veint iuno.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 
BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR 

EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME 

ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE 
CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO 

ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY 
ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS, JOSÉ LUIS 

HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA Y NORMA 

CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ FIDEL MELARA 
MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 
 

Y para ser not ificado. 

 

 

 
 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 

 
 

 

 
 

 
 

 


